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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN        No. 11 001 40 03 021 2017 01725 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BEMUS SOLUCIONES INNOVADORAS 
DEMANDADO: ROGER HUMBERTO AGUIRRE ANZOLA 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial del extremo accionante, 
y por ser procedente lo solicitado, por Secretaría requiérase al pagador del Banco 
Agrario, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la recepción de 
la comunicación, informen el trámite dado al oficio No 503 de 5 de abril de 2021. Lo 
anterior, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar. 
 
En cuanto a la solicitud de oficio a SISPRO, se pone de presente que dicha entidad y 
a emitió respuesta al oficio No. 0041 del 14 de enero de 2021, por su parte, se requiere 
al extremo ejecutante que indique de forma clara y precia las entidades bancarias que 
pretende oficiar. 
 
De otro lado, y una vez revisada la petición militante en el documento 11 del 
expediente digital, proveniente de la apdoerada de la parte actora, el Despacho niega 
oficiar a la entidad requerida, toda vez que el suministro de la información que solicita 
la pasiva es una carga propia de la parte interesada dentro del proceso y, que si bien 
la misma puede ser una carga atribuida a este Juzgado, tal actuación sucede en caso 
tal que la parte interesada haya exigido tal información a la entidad y esta no hay sido 
suministrada (artículo 43 numeral 4 del C. G. del P.), situación que no se encuentra 
acreditada en el presente caso, pues no obra prueba alguna al respecto. 
 
Por ende, no puede el profesiona del derecho ni el Despacho, pasar por alto el artículo 
43 numeral 4 del Estatuto Procesal vigente, del cual se deduce claramente que previo 
a que el Juez emita una orden de instrucción bajo los poderes que le otorga la 
normatividad procesal, como lo seria requerir a una entidad para que suministre una 
información para corroborar el fallecimiento de la ejecutada, debe el interesado 
previamente demostrar que en efecto tal información le fue negada por la respectiva 
entidad, lo cual se reitera no ocurrió en el caso sub examine. 
 
En consecuencia, al no haber efectuado la parte actora la carga que le impone dichas 
normas, realizando las diligencias correspondientes a obtener dicha información y 
acreditado dicha actuación ante este Juzgado, no hay lugar a que la suscrita proceda 
a oficiar a Compensar EPS para los fines que requiere la parte actora, pues de ser así 
se estaría contrariando las normas antes señaladas las cuales son de orden público y 
de obligatorio cumplimiento (artículo 13 ibídem). 
 
Por último, y en consideración a la solicitud impetrada por la profesional en derecho 
DEICY LONDOÑO ROJAS (documento 15, exp. digital), y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 76 del Código General del Proceso, se ACEPTA LA RENUNCIA de la 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


apoderada judicial del ejectuado, a su vez, se le pone en conocimiento al profesional 
del derecho, que la rneuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 
presentado el escrito a esta Sede Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

  
 

  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 18 octubre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCÍA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 0069300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOHNSON EMILIANO GUERRERO PEÑA 
DEMANDADO: JULIO SAUL SAIZ FORERO 
 
En atención a la solicitud de entrega de títulos obrante en el documento 4 del exp. 
digital, se pone de presente al extremo accionante que para el presente asunto no 
existen títulos consignados conforme al informe realizado por la Secretaria del 
Juzgado. 
 
Por otra parte, y en atención a la solcitud presentada por el profesional en derecho 
JUAN SEBASTIAN CARDENAS OLARTE (documento 11 del expediente digital), y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 
ACEPTA LA RENUNCIA del apoderado judicial del ejectuado, a su vez, se le pone 
en conocimiento al profesional del derecho, que la rneuncia no surte efectos sino 
cinco (5) días después de haberse presentado el escrito a esta Sede Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE(2),  
 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 18 de octubre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 0069300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOHNSON EMILIANO GUERRERO PEÑA 
DEMANDADO: JULIO SAUL SAIZ FORERO 
 
En atención a la solicitud de embargo de remanentes presentado por la apoderada 
judicial del extremo accionante, el Despacho pone de presente a la mandataria que 
el proceso de la referencia terminó por desistimiento tácito en aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 317 núm. 2., como puede apreciarse en el auto proferido en 
ésta calenda, motivo por el cual se abstiene de darle trámite a lo solicitado. 
 
NOTIFÍQUESE(1),  
 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 18 de octubre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 0069300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOHNSON EMILIANO GUERRERO PEÑA 
DEMANDADO: JULIO SAUL SAIZ FORERO 
 
Revisada la documental que obra en el expediente, se observa que este proceso 
permaneció inactivo durante más de dos (2) años antes de la solicitud presentada 
por la apoderada judicial del demandante, cumpliéndose con las exigencias 
previstas en el numeral segundo literal b del artículo 317 del Código General del 
Proceso, motivo por el cual el Juzgado, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO. Decretar el desistimiento táctico de la presente actuación. 
 
SEGUNDO. Dar por terminado el proceso ejecutivo adelantado a instancia por 
JOHNSON EMILIANO GUERRERO PEÑA contra JULIO SAUL SAIZ FORERO 
 
TERCERO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
que se encuentren vigentes. Ofíciese 
 
CUARTO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese. 
 
QUINTO. Desglosar los documentos base del proceso y su entrega a la parte actora, 
con las constancias del caso. 
 
SEXTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE(3),  
 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 18 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 31 03 021 2019 00212 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO:       ALEJANDRO CADAVID VILLA 
 
Del avalúo presentado por la parte demandante (documento 30 del cuaderno 2 del 
expediente digital), córrase traslado al demando en los términos señalados en el 
numeral 2 del artículo 444 del C. G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 

JDMC 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre de 

2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 0107100 
PROCESO:  PERTENENCIA 
DEMANDANTE: HERIBERTO SOGAMOSO VALDERRAMA 
DEMANDADO: MARIA LIGIA SOGAMOSO AVELLA Y TERCEROS 

INDETERMINADOS 
 
Para todos los efectos a que haya lugar, téngase a la profesional en derecho BETHY 
ASTRID MOLINA CASALLAS como apoderada judicial de HERIBERTO 
SOGAMOSO VALDERRAMA en los términos y para los fines del mandato obrante 
en el documento 3 del expediente digital. En consonancia con lo anterior, téngase a 
ESPERANZA SILVA CUBILLOS como apoderada sustituta del extremo 
demandante, en los términos y para los efectos del docuemnto 6 del expediente 
digital. 
 
Por otra parte, obra en el expediente las evidencias fotográficas de la instalación de 
la vaya, sin embargo, la misma no sera tenida en cuenta, debido a que en ésta se 
indicó que el nombre de esta Sede Judicial es Juzgado 21 Municipal de Bogotá, 
cuando lo correcto es, Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá, por lo tanto, se 
requiere al extremo aciconante para que en el término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído, allegue al Despacho las evidencias 
de la instalación de la valla en el bien inmueble objeto de la acción, la cual debe 
cumplir conforme a lo previsto en el artículo 375 del Código General del Proceso, so 
pena de terminar el presente asunto por desistimiento tácito.  
 
Secretaría controle el término enunciado en el inciso anterior, y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 18 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2020 0012100 
PROCESO:  PERTENENCIA 
DEMANDANTE: YULI PAOLA GIL SAENZ 
DEMANDADO: ASOCIACIÓN NAZARENA DE VIVIENDA ASONAVI y 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 
En atención a la solcitud presentada por el profesional en derecho HUGO 
FERNANDO DELGADO GONZALEZ (documento 2 del expediente digital), y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 
ACEPTA LA RENUNCIA del apoderado judicial del ejectuado, a su vez, se le pone 
en conocimiento al profesional del derecho, que la rneuncia no surte efectos sino 
cinco (5) días después de haberse presentado el escrito a esta Sede Judicial. 
 
Por otra parte, téngase a la profesional en derecho BETHY ASTRID MOLINA 
CASALLAS como apoderada judicial de YULI PAOLA GIL SAENZ  en los términos 
y para los fines del mandato obrante en el documento 9 del expediente digital. En 
consonancia con lo anterior, téngase a ESPERANZA SILVA CUBILLOS como 
apoderada sustituta del extremo demandante, en los términos y para los efectos del 
docuemnto 23 del expediente digital. 
 
Para todos los efectos a que haya lugar, se agrega al plenario la publicación en un 
diario de amplia circulación del emplazamiento de las personas que se crean con 
derecho sobre el bien inmueble objeto de la litis. 
 
Por último, se requiere al extremo aciconante para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue al Despacho 
las evidencias de la instalación de la valla en el bien inmueble objeto de la acción, la 
cual debe cumplir conforme a lo previsto en el artículo 375 del Código General del 
Proceso. Lo anterior, so pena de terminar el presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Secretaría controle el término enunciado en el inciso anterior, y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 18 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2020 00152 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: ALBA LUCIA GALLEGO NIETO 
 
Teniendo en cuenta que ALBA LUCIA GALLEGO NIETO fue notificada en los términos 
del artículo 295 del C. G. del P, el Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en 
el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, pues la accionada pese a 
ser notificada del auto que aceptó la reforma a la demanda no contestó dentro del término 
previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO PICHINCHA 
S.A. contra ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, en los términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido el 20 de febrero de 2020 (documento 1, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 
del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como agencias 
en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JDMC 

 

 

  
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre de 

2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN        No. 11 001 40 03 021 2020 00417 00 
PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
DEUDR: SANDRA MILENA RINCON DAZA 
 
Teniendo en cuenta que los liquidadores designados no aceptaron el cargo, se hace 
necesario su relevo designando como nueva liquidadora INGRID JOHANNA 
CORDOBA NOVOA identificada con C.C. 1.023.891.631, y cuyo correo electrónico 
de notifcaciones es casosjuzgados@gmail.com, quien figura en la lista de liquidadores 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades. Comuniquese telegráficamente lo 
aquí dispuesto y adviertase que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 
 
Se ordena a la liquidadora de signada que de estricto cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral tercero del proveído adiado 28 de septiembre de 2020. En cuanto a los 
honorarios provisionales deberá estarse a lo dispuesto en el auto previamente 
referido. 
 
Por otra parte, Revisada la cesión que milita en el documento 23 del expediente digital, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código General del Proceso 
y los artículos 1959 y ss. del Código Civil, por ser procedente, el Despacho acepta la 
cesión de los derechos que posee Scotiabank Colpatria S.A. en el presente asunto.  
 
En consecuencia, para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase a 
PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL como cesionaria de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Por tanto, la cesionaria también actuara como 
acreedora en el presente asunto. 
  
Finalmente, y previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud 
presentada por el profesional en derecho LUIS ALVARO NIETO BOLÍCAR, se 
requiere al abogado para que allegue el poder para actuar como mandatario del Banco 
Davivienda, teniendo en cuenta que el poder aportado corresponde a otra sociedad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

  
 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 18 de octubre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RADICACIÓN:   No. 11 001 40 03 021 2022 00706 00 
ASUNTO:    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA   
                                                     GARANTIA REAL 
DEMANDANTE:  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS 

CESIONARIADEL BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 
COLOMBIA 

DEMANDADO:                            FERNANDO PORTELA GÓMEZ 
  
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas (documento 33, exp. digital) 
elaborada por la Secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme a lo previsto 
en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le 
imparte aprobación. 
 
De otro lado, respecto de la solicitud de entrega (documento 32 exp. digital) se 
aclara que la misma es improcedente por cuanto en el auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución lo que se ordenó fue decretar la venta en pública subasta, 
previo avaluó del bien inmueble objeto de garantía real. 
 
Conforme a lo anterior por secretaria remítase el expediente a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., de acuerdo a lo dispuesto 
en los Acuerdos PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA20-
11567 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 

JDMC 

 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre de 

2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2021 00461 00 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 
DEMANDADOS: SIBONEY GONZALEZ ROJAS 
 
Revisada la documental que obra en el expediente digital, se tiene por notificado a 
JAMES JEFFERSON JUYAR GONZALEZ de la forma prevista en los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, quien a la fecha no ha emitido 
pronunciamiento alguno de si acepta o repudia la herencia, por tal motivo, el 
Juzgado requiere a James Jefferson Juyar González para que en el término de 
veinte (20) días declare si acepta o repudia la asignación que le corresponde. Lo 
anterior so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 1290 del Código Civil, 
presumiendo que repudia la herencia. 
 
Por otra parte, y previo a decretar la medida cautelar solicitada por el extremo 
accionante, se requiere a la COOPERATIVA MULTIACTIVA POPULAR para que en 
el término de diez (10) días preste caución en suma de $9.192.800. Lo anterior, so 
pena de tener por desistida la cautela deprecada.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre 
de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2021 0064100 
PROCESO:  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: ORLANDO LINEROS VELASCO 
DEMANDADO: OSCAR GIOVANNY BERNAL FRANKY y DOLLY 

ALEXANDRA BERNAL FRANKY. 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial del extremo 
accionante, y previo a decretar las medidas cautelares impetradas, se requiere al 
convocante para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído preste caución en suma equivalente a 
$19.991.930, so pena de tener por desistida la cautela deprecada. 
 
NOTIFÍQUESE(1),  
 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 18 de octubre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre del 2022 
 

RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2022 00537 
PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: ROSEMARY BERNAL OLAYA 
DEMANDADO: LAURA ALEJANDRA ARBELÁEZ BERNAL y 

BRAHYAM STEVEN ARBELÁEZ AGUILAR 
 
  
Reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y concordantes del Código 
General del Proceso, al igual que el artículo 406 y s.s. del mismo estatuto, el 
juzgado dispone: 
 
1. Admitir el presente proceso DIVISORIO sobre el inmueble ubicado en   de 
Bogotá, identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40343874 a favor de 
ROSEMARY BERNAL OLAYA contra LAURA ALEJANDRA ARBELÁEZ 
BERNAL y BRAHYAM STEVEN ARBELÁEZ AGUILAR. 
 
2. A la presente demanda se le imprime el tramite del proceso DIVISORIO 
contemplado en los artículos 406 y s.s. del CGP. De la demanda y sus anexos 
córrase traslado a la parte accionada por el término de diez (10) días, 
conforme lo dispone el artículo 409 del Código General del Proceso. 
 
3. Notifíquese esta providencia al extremo accionado en la forma prevista en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en 

el artículo 8° de la Ley 2313 de 2022, señalándose a la demandada el término 
para excepcionar y/o contestar la demanda, es decir, remitiendo la respectiva 
providencia como mensaje de datos junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado, indicándole que una vez transcurridos 2 días 
hábiles siguientes al envío del mensaje  se entenderá realizada la misma y los 
términos empezarán a correr el día siguiente de la notificación. 
 
4. Ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria N. 50S-40343874 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, zona sur. Ofíciese. 
 
5. Se reconoce al abogado ESTEVAN FONSECA NOVA como apoderado del 
extremo accionante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
  

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

  
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre de 

2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C. 14 de octubre del 2022 

 
  RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00928 00 
PROCESO: RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADOS: MARÍA ELIZABETH GONZÁLEZ CUELLAR 

 
Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del Código 
General del Proceso, al igual que los del artículo 384 del mismo estatuto, el 
juzgado:  
 

RESUELVE 
 
1. Admitir la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO del Banco Davivienda S.A. contra María Elizabeth González 
Cuellar respecto de la casa 50 tipo C, manzana 2, del conjunto residencial 
Hacienda Iberia PH, calle 131 B No. 54-21. 
 
2.  Imprimir el trámite del proceso VERBAL. De la demanda y sus anexos 
córrase traslado por el término de veinte (20) días a la parte demandada. 
 
3. Notificar este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 
normado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de 

lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  señalándose a la demandada 
el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es decir, remitiendo la 
respectiva providencia como mensaje de datos junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado, indicándole que una vez transcurridos 2 
días hábiles siguientes al envío del mensaje se entenderá realizada la misma 
y los términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
 
4. Advertir a la parte demandada, que para ser escuchada u oída dentro de la 
presente acción deberá acreditar el pago de las sumas denunciadas como en 
mora por la demandante, como también, cancelar los cánones que se causen 
durante el transcurso del proceso, los cuales deben ser consignados a 
órdenes de este juzgado, si fuere el caso o, acreditar el pago que haga al 
extremo actor, de conformidad con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 
4º del art. 384 del CGP. 
 
5. Tener a Carolina Abello Otálora, como apoderada de la demandante, en los 
términos y con las facultades del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre de 

2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 
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    Bogotá D.C. Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00490 00 
SOLICITUD: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GERMAN MARTINEZ LEYTON 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse, en razón de la 
carencia de la competencia por el factor cuantía para adelantar el presente trámite de 
ejecución.  
   
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 
Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 10880 de fecha 31 de enero de 
2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto 
en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 
veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 
reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades..”, 
corresponde a los referidos Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; 
y como quiera que en el presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$40.000.00.00, este Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 
conocimiento del mismo.  
  
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la 
Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta de 
competencia debido a la cuantía y ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la Oficina 
Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,   
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RESUELVE: 
  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia de 
acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.   
  
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el expediente 
al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad que por 
intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre 

de 2022. 
 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00648 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: TRANSPORTE EXPRESS DE COLOMBIA  LTD,  JENNIFER  

LUCIA BARRIOS CUELLAR Y MIGUEL ALEXANDER 
BARRIOS CUELLAR 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: Allegue el certificado de existencia y representación legal de TRANSPORTE 
EXPRESS DE COLOMBIA LTD con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 
 
SEGUNDO: Indique de manera expresa si los correos consignados por el apoderado 
judicial de la accionante en el mandato conferido corresponden a los inscritos en el 
Registro Nacional de Abogados (Art. 5, Decreto 806 de 2020) 
 
TERCERO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del vehículo objeto del 
contrato de leasing con expedición inferior a un mes, a fin de establecer el estado 
jurídico del rodante. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JDMC 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre 

de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00681 00 
PROCESO:         RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ALEXANDER GUZMAN BARRERO 
DEMANDADO BANCO FINANDINA S.A. 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda conforme a lo 
ordenado en proveído calendado 9 de septiembre de 2022 (documento 10, exp. 
digital), y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo. 
 
TERCERO: Archívense las presentes diligencias, previas constancias del caso. 
  
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JDMC 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre 

de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2022 00948 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S 
DEMANDADO: FABIAN CAMILO VILLAMIL GUARIN 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y en el documento base de recaudo 
concurren las exigencias del artículo 621 y 709 del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Estatuto Procesal 
Vigente, el Juzgado dispone: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía en favor de 
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S contra FABIAN CAMILO VILLAMIL GUARIN, 
por las siguientes sumas y conceptos: 
 
Pagaré No. 05900006900525012 
 
1. Por la suma de $89.342.000 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en 
el título base de recaudo. 
 
2. Por el valor de los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 2 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
4. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo (Libro Tercero, 
Sección Segunda del Código General del Proceso), ADVIRTIÉNDOLE a la parte 
demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 
excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. 
 

5. Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibídem o, al tenor de lo previsto en el artículo 8° de la 
Ley 2313 de 2022, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones de mérito, términos que corren en forma conjunta una vez se 
surta la notificación. 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En caso de hacer uso del método de notificación dispuesta en la Ley 2313 de 2022, 
remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el traslado. De 
igual forma, indíquese a la pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr el día siguiente a la notificación. 

6. Téngase a la profesional en derecho OSCAR MAURICIO PELÁEZ como 
apoderado judicial del extremo demandante (documento 4 del expediente digital).  
 
NOTIFÍQUESE (1),  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JDMC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre 

de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C. catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2022 00952 00 
SOLICITUD: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 
DEMANDADO: MARLEN GUAYAMBUCO GALINDO 
 
Examinado el asunto, encuentra el Despacho que en aplicación del Decreto 400 de 
2014 (art. 31) y el Decreto 1835 de 2015 (art. 2.2.2.4.31 núm. 5º), el acreedor 
garantizado sin perjuicio de su derecho al inscribir el formulario de ejecución debe 
inscribir un “formulario de registro de terminación de la ejecución”, cuando no se 
hubiere iniciado el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la inscripción del formulario de ejecución. 
 
Así las cosas, una vez revisado el formulario de registro de la ejecución, se puede 
observar que el mismo fue inscrito el 21 de junio del 2022, concluyéndose con ello, 
que a partir de ese momento la parte actora contaba con el término de treinta (30) 
días para adelantar la ejecución de la garantía, es decir, hasta el 21 de julio de 2022, 
no obstante, la presente solicitud fue radicada el 27 de septiembre de 2022 tal y 
como se aprecia en el acta de reparto No. 81824 lo que evidencia que no se realizó 
el proceso de forma correcta y en los términos previstos por la ley, por tal razón, se 
procede al RECHAZO de la solicitud de aprehensión y entrega. 
 
En virtud de lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias sin necesidad de 
desglose, dejándose las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JDMC 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 96 fijado en el 

micrositio del juzgado el día de hoy 18 de octubre 

de 2022. 
 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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